
Zumba, 05 de marzo de 2020 

Señor 

JOSÉ ANTONIO LOAYZA VALAREZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicade que en la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA., celebrada con fecha catorce de febrero del dos mil 

veinte, su persona ha sido designada para que desempeñe el cargo de GERENTE, de ía 
Compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA., por el periodo de CINCO AÑOS, con los 

deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta en el artículo vigésimo 

sexto de la escritura de la Compañía. 

La compañía JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LIDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Primera del Cantón Piñas el 10 de febrero de 2017, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Chinchipe, con el número 3, bajo 

Repertorio número 63, el catorce de Febrero del dos mil diecisiete, se constituyó con 

domicilio en el Cantón Chinchipe, Provincia de Zamora Chinchipe. 

En tal virtud dignese aceptar el cargo para el cual ha sido elegido y proceda a inscribir su 

nombramiento en el Registo de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chinchipe, 

deseándole el mejor de los éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

Atentamente, 

MARTHA ILAR JARAMILLO JARAMILLO 

C.C.: 0703020529 
PRESIDENTE 

Yo, JOSÉ ANTONIO LOAYZA VALAREZO, acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

JOYA DE ORO JOYAORO CIA.LTDA. Que se me confiere según el nombramiento que 

antecede, £ : FArzo del 2020.    

 


